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DECRETO DE RECIORÍA N'LOI12O23

PC'ATGRA.DO DE LA I'NIVERSIDAD CATóLICA DE LA SAI{TiEIUA CONCEPCióÑ

vlgno:

1.

ESTAALECE CRITER¡OS PARA PROMOVER LA CONCILIACIÓN FAIUILIAR Y LA
:9-y^rPi?_?p ggrylg:_EI rL DEsARRoLLo DE acrrvrDADDs DE rNvEsrrc¿cró¡r,
INNOVACION Y POSTGRADO DE LA VICERRECTONÍE OP I¡TVPSTTCICTó¡V Y

5.

El Decreto de Rectoría N.73/201S que promulga el acuerdo del H. Consejo Superior
que establece actualización del proyecto Educativo Institucional;

El Decreto de Rectoria N'LBr /2022, que promulga er acuerdo der H. conseio suoerio¡
que aprueba la politica de género de la UCSC;

La conveniencia de establecer criterios para promover la conc iación fam iar y la
perspectiva de género, en el desarrollo de actividades de investigación, innovacián ypostgrado, financiadas con recursos institucionales de ra vicerrectoría dL
Investigación y Postgrado ;

Lo informado por la Dirección de Investigación y por la Dirección de Innovación:

Lo solicitado por el Vicerrector de Investigación y postgrado,

6' Las atribuciones que me confiere er articulo 37 de los Estatutos Generares de laUniversidad.

RESI'ILVO:

TfTULo PRIMERo: EsTAaLEcE cR¡TER¡os
Artículo 1.- Los criterios para promover la conciliación familiar y la equidad de género,entre el cuerpo académico, investigadoras, investigadores y estudiantes, en el desarrollode actividades e iniciativas de investigación, iÁovación y postgrado, financiadas opromoüdas por ra vicerrectoria de Investigación y postgrado, serán según se indica y seconsideran las siguientes condiciones, las que sieápre debe*in ser debidamente
ac¡editadas:

a. Hayan tenido hijos(as) durante el periodo de análisis.
b' Hayan hecho uso completo del postnatal parental du¡ante er periodo de análisis.c. Tengan hijos (as) de 3 o menos años de edad.d Se les haya otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal con motivo oeadopción o medida de protección, o en virtud de lo prevrsto en los articulos 19 o 24de la ky N"19.62O, sobre adopción de menores qrr" t.rrg.rr 3 o menos años deedad.

". :¡:::i,"^l^ ""a enfermedad grave y prolongada durante el periodo considerado para
er analsls.
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f.- Se hayan encont¡ado al cuidado personal de un h!jo(a) o familiar directo por
enfermedad grave y prolongada durante el periodo considerado para el análisis. Se
entende¡á familiar directo al cónyuge, conviviente civil, padre o madre.

Los criterios señalados considerarán las distintas etapas del proceso investigaüvo y el
quehacer científico en los instrumentos de apoyo a la investigación e innovación de la
UCSC,

A¡tículo 2.- Aazo¿ para la evaluaclón de ta productlvidad y Trayectorla
La evaluación de la productividad y trayectoria de las personas postulantes a
fina¡ciamientos intemos considerará un a¡o adicional a lo estipulado por ias respectivas
bases del concurso o iniciativa, aJ cumplirse alguna de las condiciónes mencionadas
anleno¡mente.

Artículo 3.- Plazos para la eJecución y clerre de proyectos
Para las mujeres que hayan tenido hijos(as) durante el periodo de ejecución del proyecto o
iniciativa, se flexibilizarán los tiempos de cumplimiento de compromisos y productos
asociados. De la misma forma, se aplicarán los mismos consideiando en el 

-caso 
que

hombres utilicen el permiso postnata-l parental. cada caso se evaluará particularmente.

De igual manera, gozarán de esta prerrogativa las personas adjudicatarias que durante el
mismo periodo se les haya otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal con
motivo de adopción o medida de protección, o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o
24 de la Ley N" 19.620, sobre adopción de menores.

En el caso que la persona tenga tuición voluntaria de al menos un hijo(a) de 3 o menos
años de edad y no se encuentre sujeta a una resolución judicial, gozará de igual manera
de la extensión de hasta un año en la duración de su proyecto o plazo en la obtención de
los productos comprometidos.

Pa¡a las personas que durante la ejecución del proyecto sufrieron una enfermedad grave
personal, de al menos un hijo(a) o familiar directo que impida la ejecución del proyecto, se
extenderá la duración mientras du¡e dicha condición de salud.

Du¡ante el periodo ampliado indicado para todos los casos no exrstirá ñnanciamiento
adicional.

Artículo 4.- Conposlclón de equlpos de trabaJo
Se promoverán equipos de trabajo de composición paritaria. para ello, se incruirá elcriterio de promoción de 1a equidad de género en las pautas de evaluación de las
correspondientes propuestas con ponderaciones adicionalás, que se informarán en las
bases de los distintos concursos o iniciativas.

Artícu¡o 5.- Adjudtcaclón de fl¡aaciamlento
l,a adjudicación de concursos, e iniciativas aplicará principios de paridad de género, en los
casos que correspondan. En lo particular, en el caso de existir empates en ia puniuación
minima de corte, se dará prioridad a aquellas postulaciones cuyos equipos de trabajoconsidere un mayor número de académicas o liderazgo femánino.'E'n el caso depostulaciones individuares, se dará prioridad a la postulación que permita acercar a laparidad de género del total de adjudicaciones, y como segunda instáncia se favorecerá aproyectos con una Investigadora principal o Responsable_
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Articulo 6.- Cottlsiotres de evaluación y sclección
En la constitución de comisiones de evaluación y selección, así como en la selección de
pares evaluadores externos o internos, se cautelará la paridad de género, en la medida
que esto sea posible.

TfTT'Lo SEGTINDo: A.PLICACIÓIÍ DE LII IfoRTA?IvA
Attlculo 7.- Rerpoasabllldades
Corresponderá a cada Dirección de la Vicerrectoría de Investigación y postgrado velar por
el cumplimiento de los üneamientos aqui descritos.

Artículo 8.- Los criterios indicados aplican a la normativa vigente que formaliza los
financiamientos otorgados por la Vicerrectoría de Investigación y postgrado. Será
responsabilidad de cada Dirección de la Vicerrectoria de Investigación y postgrado, velar
por el cumplimiento de estos en los distintos fondos que administran.

Artlculo 9.- Las situaciones no previstas en el presente Decreto de Rectoría, así como la
interpretación de este, serán resueltas por el Rector previo informe de la Dirección que
corresponda, según el frnanciamiento de que se trate.

Dlspoalclóu tranaltorla
los criterios establecidos confo¡me el Artículo 1, se considerarán en todas las
convocatorias a postulación, asi como en todos los proyectos o iniciativas que se
encuentren adjudicados y en ejecución al momento de la promulgación del presente
Decreto de Rectoría.

Comuníquese, publíques€ y a¡chíves€.
Concepción, 06 de junio de 2023
CMC/LRG/mer.


